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BANCO DE LA NABANCO DE LA NABANCO DE LA NABANCO DE LA NABANCO DE LA NACION CION CION CION CION ARGENTINAARGENTINAARGENTINAARGENTINAARGENTINA
Resolución 56/2003-SH
Establécese que la mencionada entidad
transferirá los fondos correspondientes
a las cuotas de programación de la eje-
cución de la Superintendencia de Servi-
cios de Salud.

CONVENIOSCONVENIOSCONVENIOSCONVENIOSCONVENIOS
Ley 25.755
Apruébase el convenio celebrado el 26
de diciembre de 1996 con la Provincia
de La Pampa y acéptase la cesión de la
jurisdicción y dominio efectuada por di-
cha provincia en favor del Estado Nacio-
nal, a los fines de la ampliación del Par-
que Nacional Lihuel Calel.

DERECHOS DEL NIÑODERECHOS DEL NIÑODERECHOS DEL NIÑODERECHOS DEL NIÑODERECHOS DEL NIÑO
Ley 25.763
Apruébase el Protocolo Relativo a la
Venta de Niños, la Prostitución Infantil y
la Utilización de los Niños en la Porno-
grafía, que complementa la Convención
de las Naciones Unidas sobre los Dere-
chos del Niño.

INSTITUTINSTITUTINSTITUTINSTITUTINSTITUTO NAO NAO NAO NAO NACIONALCIONALCIONALCIONALCIONAL
DE DE DE DE DE VITIVINICULVITIVINICULVITIVINICULVITIVINICULVITIVINICULTURATURATURATURATURA
Resolución C. 24/2003-INV
Oficialízase el Método de Determinación
de la Relación Isotópica 180/160 del
Agua Contenida en los Vinos. Validación
del mencionado método.

INSTITUTINSTITUTINSTITUTINSTITUTINSTITUTO NAO NAO NAO NAO NACIONAL DE LA CIONAL DE LA CIONAL DE LA CIONAL DE LA CIONAL DE LA YERBA MAYERBA MAYERBA MAYERBA MAYERBA MATETETETETE
Resolución 50/2003-INYM
Prorrógase el plazo de presentación de
las Declaraciones Juradas de los Artícu-
los 4° de la Resolución N° 7/2003 y
Ar tículo 4° de la Resolución N°
13/2003, Reglamentario del Artículo 9°
de la Resolución N° 8/2003.

Resolución 31/2003-INYM
Créase el “Registro Nacional de Infrac-
tores”, donde se incluirán a todos los

infractores a la Ley N° 25.564 y su De-
creto Reglamentario N° 1240/2002.

REGISTRREGISTRREGISTRREGISTRREGISTRO NAO NAO NAO NAO NACIONAL DE CIONAL DE CIONAL DE CIONAL DE CIONAL DE ARMASARMASARMASARMASARMAS
Disposición 295/2003-RENAR
Establécese durante un determinado
período la reducción de los aranceles
de inscripción y registración, a fin de
facilitar que toda persona que tuviere
en su poder armas de fuego en condi-
ciones irregulares legalice su situación
registral.

SANIDSANIDSANIDSANIDSANIDAD AD AD AD AD ANIMALANIMALANIMALANIMALANIMAL
Resolución 413/2003-SENASA
Prohíbese el método de alimentación
forzada en las aves, cualquiera fuera la
posible utilización de las mismas, sus
productos u órganos.

Resolución 415/2003-SENASA
Actualización del Capítulo X del Regla-
mento de Inspección de Productos,
Subproductos y Derivados de Origen Ani-
mal, aprobado por el Decreto N° 4238/
68.

Resolución 422/2003-SENASA
Establécese en el SENASA la adecua-
ción a la normativa internacional vigen-
te en cada materia sobre los sistemas
de: notificación de enfermedades ani-
males, de vigilancia epidemiológica y
seguimiento epidemiológico continuo,
análisis de riesgo, emergencias sanita-
rias y un dispositivo reglamentario que
contemple todos los aspectos de pro-
tección y lucha contra las enfermeda-
des.

Resolución 425/2003-SENASA
Modificación de los facsímiles que com-
ponen el Anexo 2 del Reglamento de
Inspección de Productos, Subproductos
y Derivados de Origen Animal, aproba-
do por el Decreto N° 4238/68.

LEYESLEYESLEYESLEYESLEYES

DERECHOS DEL NIÑO

Ley 25.763

Apruébase el Protocolo Relativo a la Venta de Ni-
ños, la Prostitución Infantil y la Utilización de los
Niños en la Pornografía, que complementa la
Convención de las Naciones Unidas sobre los
Derechos del Niño.

Sancionada: Julio 23 de 2003.
Promulgada de Hecho: Agosto 22 de 2003.

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina reunidos en Congreso,

etc. sancionan con fuerza de
Ley:

ARTICULO 1° — Apruébase el Protocolo Relati-
vo a la Venta de Niños, la Prostitución Infantil y la
Utilización de los Niños en la Pornografía que com-
plementa la Convención de las Naciones Unidas
sobre los Derechos del Niño que consta de diecisie-
te (17) artículos, adoptado por la Asamblea General
de las Naciones Unidas en su sesión plenaria del 25
de mayo de 2000, cuya fotocopia autenticada en idio-
ma español forma parte de la presente ley.

ARTICULO 2° — Comuníquese al Poder Ejecuti-
vo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS
VEINTITRES DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO
DOS MIL TRES.

— REGISTRADA BAJO EL Nº 25.763 —

EDUARDO O. CAMAÑO. — MARCELO E. LO-
PEZ ARIAS. — Eduardo D. Rollano. — Juan Estra-
da.

PROTOCOLO FACULTATIVO DE LA CONVEN-
CION SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO

RELATIVO A LA VENTA DE NIÑOS, LA PROSTI-
TUCION INFANTIL Y LA UTILIZACION DE LOS

NIÑOS EN LA PORNOGRAFIA

Los Estados Parte en el presente Protocolo,

Considerando que para asegurar el mejor logro
de los propósitos de la Convención sobre los Dere-
chos del Niño y la aplicación de sus disposiciones y
especialmente de los artículos 1, 11, 21, 32, 33, 34,
35 y 36, sería conveniente ampliar las medidas que
deben adoptar los Estados Parte a fin de garantizar
la protección de los menores contra la venta de ni-
ños, la prostitución infantil y la utilización de niños
en la pornografía,

Considerando también que en la Convención so-
bre los Derechos del Niño se reconoce el derecho
del niño a la protección contra la explotación econó-

mica y la realización de trabajos que puedan ser
peligrosos, entorpecer su educación o afectar su
salud o desarrollo físico, mental, espiritual, moral o
social,

Gravemente preocupados por la importante y cre-
ciente trata internacional de menores a los fines de
la venta de niños, su prostitución y su utilización en
la pornografía,

Manifestando su profunda preocupación por la
práctica difundida y continuada del turismo sexual,
a la que los niños son especialmente vulnerables ya
que fomenta directamente la venta de niños, su uti-
lización en la pornografía y su prostitución,

Reconociendo que algunos grupos especialmen-
te vulnerables, en particular las niñas, están expues-
tos a un peligro mayor de explotación sexual, y que
la representación de niñas entre las personas ex-
plotadas sexualmente es desproporcionadamente
alta,

Preocupados por la disponibilidad cada vez ma-
yor de pornografía infantil en la Internet y otros me-
dios tecnológicos modernos y recordando la Confe-
rencia Internacional de Lucha contra la Pornografía
Infantil en la Internet (Viena, 1999) y, en particular,
sus conclusiones, en las que se pide la penalización
en todo el mundo de la producción, distribución, ex-
portación, transmisión, importación, posesión inten-
cional y propaganda de este tipo de pornografía, y
subrayando la importancia de una colaboración y
asociación más estrechas entre los gobiernos y el
sector de la Internet,

Estimando que será más fácil erradicar la venta
de niños, la prostitución infantil y la utilización de ni-
ños en la pornografía si se adopta un enfoque global
que permita hacer frente a todos los factores que
contribuyen a ello, en particular el subdesarrollo, la
pobreza, las disparidades económicas, las estruc-
turas socioeconómicas no equitativas, la disfunción
de las familias, la falta de educación, la migración
del campo a la ciudad, la discriminación por motivos
de sexo, el comportamiento sexual irresponsable de
los adultos, las prácticas tradicionales nocivas, los
conflictos armados y la trata de niños,

Estimando que se deben hacer esfuerzos por sen-
sibilizar al público a fin de reducir el mercado de con-
sumidores que lleva a la venta de niños, la prostitu-
ción infantil y la utilización de niños en la pornogra-
fía, y estimando también que es importante fortale-
cer la asociación mundial de todos los agentes, así
como mejorar la represión a nivel nacional,

Tomando nota de las disposiciones de los instru-
mentos jurídicos internacionales relativos a la pro-
tección de los niños, en particular el Convenio de La
Haya sobre la Protección de los Niños y la Coopera-
ción en materia de Adopción Internacional, la Con-
vención de La Haya sobre los Aspectos Civiles del
Secuestro Internacional de Niños, la Convención de
La Haya sobre la Jurisdicción, el Derecho Aplicable,
el Reconocimiento, la Ejecución y la Cooperación
en materia de Responsabilidad Parental y Medidas
para la Protección de los Niños, así como el Conve-
nio No. 182 de la Organización Internacional del Tra-
bajo sobre la prohibición de las peores formas de
trabajo infantil y la acción inmediata para su elimina-
ción,

Alentados por el abrumador apoyo de que goza la
Convención sobre los Derechos del Niño, lo que de-
muestra la adhesión generalizada a la promoción y
protección de los derechos del niño,

Reconociendo la importancia de aplicar las dis-
posiciones del Programa de Acción para la Preven-
ción de la Venta de Niños, la Prostitución Infantil y la
Utilización de Niños en la Pornografía, así como la
Declaración y el Programa de Acción aprobado por
el Congreso Mundial contra la Explotación Sexual
Comercial de los Niños, celebrado en Estocolmo del
27 al 31 de agosto de 1996, y las demás decisiones
y recomendaciones pertinentes de los órganos in-
ternacionales competentes,

Teniendo debidamente en cuenta la importancia
de las tradiciones y los valores culturales de cada
pueblo a los fines de la protección y el desarrollo
armonioso del niño,

Han convenido en lo siguiente:

Artículo 1

Los Estados Parte prohibirán la venta de niños, la
prostitución infantil y la pornografía infantil, de con-
formidad con lo dispuesto en el presente Protocolo.

Artículo 2

A los efectos del presente Protocolo:

cquirco
Rectángulo
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SANIDSANIDSANIDSANIDSANIDAD AD AD AD AD VEGETVEGETVEGETVEGETVEGETALALALALAL
Resolución 424/2003-SENASA
Auspíciase el Proyecto Manejo Integra-
do de Plagas, desarrollado por el Cen-
tro de Estudiantes de la Facultad de
Ciencias Agrarias y Forestales de la Uni-
versidad Nacional de La Plata, durante
el ciclo productivo 2003-2004.

SERSERSERSERSERVICIO NAVICIO NAVICIO NAVICIO NAVICIO NACIONAL DE SANIDCIONAL DE SANIDCIONAL DE SANIDCIONAL DE SANIDCIONAL DE SANIDADADADADAD
Y CALIDY CALIDY CALIDY CALIDY CALIDAD AD AD AD AD AAAAAGRGRGRGRGROOOOOALIMENTALIMENTALIMENTALIMENTALIMENTARIAARIAARIAARIAARIA
Resolución 222/2003-MEP
Acéptase la renuncia del Presidente del
mencionado organismo descentraliza-
do de la Secretaría de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentos.

Resolución 223/2003-MEP
Acéptase la renuncia del Vicepresiden-
te del mencionado organismo descen-

a) Por venta de niños se entiende todo acto o tran-
sacción en virtud del cual un niño es transferido por
una persona o grupo de personas a otra a cambio
de remuneración o de cualquier otra retribución;

b) Por prostitución infantil se entiende la utiliza-
ción de un niño en actividades sexuales a cambio
de remuneración o de cualquier otra retribución;

c) Por pornografía infantil se entiende toda repre-
sentación, por cualquier medio, de un niño dedicado
a actividades sexuales explícitas, reales o simula-
das, o toda representación de las partes genitales
de un niño con fines primordialmente sexuales.

Artículo 3

1. Todo Estado Parte adoptará medidas para que,
como mínimo, los actos y actividades que a conti-
nuación se enumeran queden íntegramente com-
prendidos en su legislación penal, tanto si se han
cometido dentro como fuera de sus fronteras, o si
se han perpetrado individual o colectivamente:

a) En relación con la venta de niños, en el sentido
en que se define en el artículo 2:

i) Ofrecer, entregar o aceptar, por cualquier me-
dio, un niño con fines de:

a. Explotación sexual del niño;

b. Transferencia con fines de lucro de órganos del
niño;

c. Trabajo forzoso del niño;

ii) Inducir indebidamente, en calidad de interme-
diario, a alguien a que preste su consentimiento para
la adopción de un niño en violación de los instru-
mentos jurídicos internacionales aplicables en ma-
teria de adopción;

b) La oferta, posesión, adquisición o entrega de
un niño con fines de prostitución, en el sentido en
que se define en el artículo 2;

c) La producción, distribución, divulgación, impor-
tación, exportación, oferta, venta o posesión, con
los fines antes señalados, de pornografía infantil, en
el sentido en que se define en el artículo 2.

2. Con sujeción a los preceptos de la legislación
de los Estados Parte, estas disposiciones se aplica-
rán también en los casos de tentativa de cometer
cualquiera de estos actos y de complicidad o partici-
pación en cualquiera de estos actos.

3. Todo Estado Parte castigará estos delitos con
penas adecuadas a su gravedad.

4. Con sujeción a los preceptos de su legislación,
los Estados Parte adoptarán, cuando proceda, dis-
posiciones que permitan hacer efectiva la respon-
sabilidad de personas jurídicas por los delitos enun-
ciados en el párrafo 1 del presente artículo. Con su-
jeción a los principios jurídicos aplicables en el Es-
tado Parte, la responsabilidad de las personas jurí-
dicas podrá ser penal, civil o administrativa.

5. Los Estados Parte adoptarán todas las disposi-
ciones legales y administrativas pertinentes para que
todas las personas que intervengan en la adopción
de un niño actúen de conformidad con los instru-
mentos jurídicos internacionales aplicables.

Artículo 4

1. Todo Estado Parte adoptará las disposiciones
necesarias para hacer efectiva su jurisdicción con
respecto a los delitos a que se refiere el párrafo 1
del artículo 3, cuando esos delitos se cometan en
su territorio o a bordo de un buque o una aeronave
que enarbolen su pabellón.

tralizado de la Secretaría de Agricultu-
ra, Ganadería, Pesca y Alimentos.

SISTEMA NASISTEMA NASISTEMA NASISTEMA NASISTEMA NACIONAL DE MEDIOSCIONAL DE MEDIOSCIONAL DE MEDIOSCIONAL DE MEDIOSCIONAL DE MEDIOS
PUBLICOSPUBLICOSPUBLICOSPUBLICOSPUBLICOS
Decreto 635/2003
Dase por prorrogada la intervención de
la mencionada Sociedad del Estado y
por designado a su Interventor.

CONCURSOS OFICIALES
Nuevos

REMATES OFICIALES
Nuevos

AVISOS OFICIALES
Nuevos
Anteriores

2. Todo Estado Parte podrá adoptar las disposi-
ciones necesarias para hacer efectiva su jurisdic-
ción con respecto a los delitos a que se refiere el
párrafo 1 del artículo 3 en los casos siguientes:

a) Cuando el presunto delincuente sea nacional
de ese Estado o tenga residencia habitual en su te-
rritorio;

b) Cuando la víctima sea nacional de ese Estado.

3. Todo Estado Parte adoptará también las dispo-
siciones que sean necesarias para hacer efectiva
su jurisdicción con respecto a los delitos antes se-
ñalados cuando el presunto delincuente sea hallado
en su territorio y no sea extraditado a otro Estado
Parte en razón de haber sido cometido el delito por
uno de sus nacionales.

4. Nada de lo dispuesto en el presente Protocolo
excluirá el ejercicio de la jurisdicción penal de con-
formidad con la legislación nacional.

Artículo 5

1. Los delitos a que se refiere el párrafo 1 del ar-
tículo 3 se considerarán incluidos entre los delitos
que dan lugar a extradición en todo tratado de extra-
dición celebrado entre Estados Parte, y se incluirán
como delitos que dan lugar a extradición en todo
tratado de extradición que celebren entre sí en el
futuro, de conformidad con las condiciones estable-
cidas en esos tratados.

2. El Estado Parte que subordine la extradición a
la existencia de un tratado, si recibe de otro Estado
Parte con el que no tiene tratado al respecto una
solicitud de extradición, podrá invocar el presente
Protocolo como base jurídica para la extradición res-
pecto de esos delitos. La extradición estará sujeta a
las demás condiciones establecidas en la legisla-
ción del Estado requerido.

3. Los Estados Parte que no subordinen la extra-
dición a la existencia de un tratado reconocerán que
esos delitos dan lugar a la extradición entre esos
Estados, con sujeción a las condiciones estableci-
das en la legislación del Estado requerido.

4. A los efectos de la extradición entre Estados
Parte, se considerará que los delitos se han cometi-
do no solamente en el lugar donde ocurrieron sino
también en el territorio de los Estados obligados a
hacer efectiva su jurisdicción con arreglo al artículo 4.

5. Si se presenta una solicitud de extradición res-
pecto de uno de los delitos a que se refiere el párra-
fo 1 del artículo 3 y el Estado requerido no la conce-
de o no desea concederla en razón de la nacionali-
dad del autor del delito, ese Estado adoptará las
medidas que correspondan para someter el caso a
sus autoridades competentes a los efectos de su
enjuiciamiento.

Artículo 6

1. Los Estados Parte se prestarán toda la asisten-
cia posible en relación con cualquier investigación,
proceso penal o procedimiento de extradición que
se inicie con respecto a los delitos a que se refiere el
párrafo 1 del artículo 3, en particular asistencia para
la obtención de todas las pruebas necesarias para
esos procedimientos que obren en su poder.

2. Los Estados Parte cumplirán las obligaciones
que les incumban en virtud del párrafo 1 del presen-
te artículo de conformidad con los tratados u otros
acuerdos de asistencia judicial recíproca que exis-
tan entre ellos. En ausencia de esos tratados o acuer-
dos, los Estados Parte se prestarán dicha asisten-
cia de conformidad con su legislación.

Artículo 7

Con sujeción a las disposiciones de su legisla-
ción, los Estados Parte:

a) Adoptarán medidas para incautar y confiscar,
según corresponda:

i) Los bienes tales como materiales, activos y otros
medios utilizados para cometer o facilitar la comi-
sión de los delitos a que se refiere el presente Pro-
tocolo;

ii) Las utilidades obtenidas de esos delitos;

b) Darán curso a las peticiones formuladas por
otros Estados Parte para que se proceda a la incau-
tación o confiscación de los bienes o las utilidades a
que se refiere el inciso i) del apartado a);

c) Adoptarán medidas para cerrar, temporal o de-
finitivamente, los locales utilizados para cometer esos
delitos.

Artículo 8

1. Los Estados Parte adoptarán medidas adecua-
das para proteger en todas las fases del proceso
penal los derechos e intereses de los niños víctimas
de las prácticas prohibidas por el presente Protoco-
lo y, en particular, deberán:

a) Reconocer la vulnerabilidad de los niños vícti-
mas y adaptar los procedimientos de forma que se
reconozcan sus necesidades especiales, incluidas
las necesidades especiales para declarar como tes-
tigos;

b) Informar a los niños víctimas de sus derechos,
su papel, el alcance, las fechas y la marcha de las
actuaciones y la resolución de la causa;

c) Autorizar la presentación y consideración de
las opiniones, necesidades y preocupaciones de los
niños víctimas en las actuaciones en que se vean
afectados sus intereses personales, de una manera
compatible con las normas procesales de la legisla-
ción nacional;

d) Prestar la debida asistencia durante todo el pro-
ceso a los niños víctimas;

e) Proteger debidamente la intimidad e identidad
de los niños víctimas y adoptar medidas de confor-
midad con la legislación nacional para evitar la di-
vulgación de información que pueda conducir a la
identificación de esas víctimas;

f) Velar por la seguridad de los niños víctimas, así
como por la de sus familias y los testigos a su favor,
frente a intimidaciones y represalias;

g) Evitar las demoras innecesarias en la resolu-
ción de las causas y en la ejecución de las resolu-
ciones o decretos por los que se conceda repara-
ción a los niños víctimas.

2. Los Estados Parte garantizarán que el hecho
de haber dudas acerca de la edad real de la víctima
no impida la iniciación de las investigaciones pena-
les, incluidas las investigaciones encaminadas a de-
terminar la edad de la víctima.

3. Los Estados Partes garantizarán que en el tra-
tamiento por la justicia penal de los niños víctimas
de los delitos enunciados en el presente Protocolo,
la consideración primordial a que se atienda sea el
interés superior del niño.

4. Los Estados Parte adoptarán medidas para ase-
gurar una formación apropiada, particularmente en
los ámbitos jurídico y psicológico, de las personas
que trabajen con víctimas de los delitos prohibidos
en virtud del presente Protocolo.

5. Los Estados Parte adoptarán, cuando proceda,
medidas para proteger la seguridad e integridad de
las personas u organizaciones dedicadas a la pre-
vención o la protección y rehabilitación de las vícti-
mas de esos delitos.

6. Nada de lo dispuesto en el presente artículo se
entenderá en perjuicio de los derechos del acusado
a un juicio justo e imparcial, ni será incompatible con
esos derechos.

Artículo 9

1. Los Estados Parte adoptarán o reforzarán, apli-
carán y darán publicidad a las leyes, las medidas
administrativas, las políticas y los programas socia-
les, destinados a la prevención de los delitos a que
se refiere el presente Protocolo. Se prestará parti-
cular atención a la protección de los niños que sean
especialmente vulnerables a esas prácticas.

2. Los Estados Parte promoverán la sensibiliza-
ción del público en general, incluidos los niños, me-
diante la información por todos los medios apropia-
dos y la educación y adiestramiento acerca de las
medidas preventivas y los efectos perjudiciales de
los delitos a que se refiere el presente Protocolo. Al

cumplir las obligaciones que les impone este artícu-
lo, los Estados Parte alentarán la participación de la
comunidad y, en particular, de los niños y de los ni-
ños víctimas, en tales programas de información,
educación y adiestramiento, incluso en el plano in-
ternacional.

3. Los Estados Parte tomarán todas las medidas
posibles con el fin de asegurar toda la asistencia
apropiada a las víctimas de esos delitos, así como
su plena reintegración social y su plena recupera-
ción física y psicológica.

4. Los Estados Parte asegurarán que todos los
niños víctimas de los delitos enunciados en el pre-
sente Protocolo tengan acceso a procedimientos
adecuados para obtener sin discriminación de las
personas legalmente responsables, reparación por
los daños sufridos.

5. Los Estados Parte adoptarán las medidas ne-
cesarias para prohibir efectivamente la producción
y publicación de material en que se haga publicidad
a los delitos enunciados en el presente Protocolo.

Artículo 10

1. Los Estados Parte adoptarán todas las medi-
das necesarias para fortalecer la cooperación inter-
nacional mediante acuerdos multilaterales, regiona-
les y bilaterales, para la prevención, la detección, la
investigación, el enjuiciamiento y el castigo de los
responsables de actos de venta de niños, prostitu-
ción infantil y utilización de niños en la pornografía o
el turismo sexual. Los Estados Parte promoverán
también la cooperación internacional y la coordina-
ción entre sus autoridades y las organizaciones no
gubernamentales nacionales e internacionales, así
como las organizaciones internacionales.

2. Los Estados Parte promoverán la cooperación
internacional en ayuda de los niños víctimas a los
fines de su recuperación física y psicológica, reinte-
gración social y repatriación.

3. Los Estados Parte promoverán el fortalecimiento
de la cooperación internacional con miras a luchar
contra los factores fundamentales, como la pobreza
y el subdesarrollo, que contribuyen a la vulnerabili-
dad de los niños a las prácticas de venta de niños,
prostitución infantil y utilización de niños en la por-
nografía o en el turismo sexual.

4. Los Estados Parte que estén en condiciones
de hacerlo proporcionarán asistencia financiera, téc-
nica o de otra índole, por conducto de los progra-
mas existentes en el plano multilateral, regional o
bilateral o de otros programas.

Artículo 11

Nada de lo dispuesto en el presente Protocolo se
entenderá en perjuicio de cualquier disposición más
propicia a la realización de los derechos del niño
que esté contenida en:

a) La legislación de un Estado Parte;

b) El derecho internacional en vigor con respecto
a ese Estado.

Artículo 12

1. En el plazo de dos años después de la entrada
en vigor del Protocolo respecto de un Estado Parte,
éste presentará al Comité de los Derechos del Niño
un informe que contenga una exposición general de
las medidas que haya adoptado para dar cumpli-
miento a las disposiciones del Protocolo.

2. Después de la presentación del informe gene-
ral, cada Estado Parte incluirá en los informes que
presente al Comité de los Derechos del Niño, de
conformidad con el artículo 44 de la Convención,
información adicional sobre la aplicación del Proto-
colo. Los demás Estados Parte en el Protocolo pre-
sentarán un informe cada cinco años.

3. El Comité de los Derechos del Niño podrá pedir
a los Estados Parte cualquier información pertinen-
te sobre la aplicación del presente Protocolo.

Artículo 13

1. El presente Protocolo estará abierto a la firma
de todo Estado que sea Parte en la Convención o la
haya firmado.

2. El presente Protocolo está sujeto a la ratifica-
ción y abierto a la adhesión de todo Estado que sea
Parte en la Convención o la haya firmado. Los ins-
trumentos de ratificación o de adhesión se deposi-
tarán en poder del Secretario General de las Nacio-
nes Unidas.

Artículo 14

1. El presente Protocolo entrará en vigor tres me-
ses después de la fecha en que haya sido deposita-
do el décimo instrumento de ratificación o de adhe-
sión.
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2. Respecto de los Estados que hayan ratificado
el presente Protocolo o se hayan adherido a él des-
pués de su entrada en vigor, el Protocolo entrará en
vigor un mes después de la fecha en que se haya
depositado el correspondiente instrumento de ratifi-
cación o de adhesión.

Artículo 15

1. Todo Estado Parte podrá denunciar el presente
Protocolo en cualquier momento notificándolo por
escrito al Secretario General de las Naciones Uni-
das, quien informará de ello a los demás Estados
Parte en la Convención y a todos los Estados que
hayan firmado la Convención. La denuncia surtirá
efecto un año después de la fecha en que la notifica-
ción haya sido recibida por el Secretario General de
las Naciones Unidas.

2. Esa denuncia no eximirá al Estado Parte de las
obligaciones que le incumban en virtud del presente
Protocolo respecto de todo delito que se haya co-
metido antes de la fecha en que aquélla surta efec-
to. La denuncia tampoco obstará en modo alguno
para que el Comité prosiga el examen de cualquier
asunto iniciado antes de esa fecha.

Artículo 16

1. Todo Estado Parte podrá proponer una enmien-
da y depositarla en poder del Secretario General de
las Naciones Unidas. El Secretario General comuni-
cará la enmienda propuesta a los Estados Parte,
pidiéndoles que le notifiquen si desean que se con-

voque a una conferencia de Estados Parte con el fin
de examinar la propuesta y someterla a votación. Si
dentro de los cuatro meses siguientes a la fecha de
esa notificación un tercio, al menos, de los Estados
Parte se declaran en favor de tal conferencia, el Se-
cretario General la convocará con el auspicio de las
Naciones Unidas. Toda enmienda adoptada por la
mayoría de los Estados Parte presentes y votantes
en la conferencia se someterá a la aprobación de la
Asamblea General.

2. Toda enmienda adoptada de conformidad con
el párrafo 1 del presente artículo entrará en vigor
cuando haya sido aprobada por la Asamblea Gene-
ral de las Naciones Unidas y aceptada por una ma-
yoría de dos tercios de los Estados Parte.

3. Las enmiendas, cuando entren en vigor, serán
obligatorias para los Estados Parte que las hayan
aceptado; los demás Estados Parte seguirán obliga-
dos por las disposiciones del presente Protocolo y
por toda enmienda anterior que hubiesen aceptado.

Artículo 17

1. El presente Protocolo, cuyos textos en árabe,
chino, español, francés, inglés y ruso son igualmen-
te auténticos, será depositado en los archivos de las
Naciones Unidas.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas
enviará copias certificadas del presente Protocolo a
todos los Estados Partes en la Convención y a to-
dos los Estados que hayan firmado la Convención.

CONVENIOS

Ley 25.755

Apruébase el convenio celebrado el 26 de diciembre de 1996 con la Provincia de La Pampa y acép-
tase la cesión de la jurisdicción y dominio efectuada por dicha provincia en favor del Estado Nacio-
nal, a los fines de la ampliación del Parque Nacional Lihuel Calel.

Sancionada: Julio 16 de 2003.
Promulgada de Hecho: Agosto 22 de 2003.

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de

Ley:

ARTICULO 1° — Apruébase el convenio celebrado con fecha 26 de diciembre de 1996 entre la Nación
Argentina y la provincia de La Pampa, representadas por el señor presidente de la Nación y el señor goberna-
dor de la provincia de La Pampa, respectivamente, el cual se anexa y forma parte de la presente ley.

ARTICULO 2º — Acéptase la cesión de la jurisdicción y dominio efectuada por la provincia de La
Pampa a favor del Estado nacional, a los fines de la ampliación del Parque Nacional Lihuel Calel, de las
parcelas cuya descripción catastral figuran en el anexo I del convenio citado, y en el artículo 3° de la ley de
la provincia de La Pampa N° 1899, con una superficie aproximada de 12.586 hectáreas, y que se identifican
como parcelas 1 y 4 del lote 9, fracción A, sección X; parcela 4 del lote 10, fracción A, sección 10 y parcelas
5, 6, 8 y 9 del lote 20, fracción A, sección X.

ARTICULO 3º — Acéptanse las condiciones de la cesión de jurisdicción efectuada por la provincia de
La Pampa a favor del Estado nacional, a los fines de la ampliación del Parque Nacional Lihuel Calel, de la
parcela cuya descripción catastral figura en el anexo II del convenio citado en el artículo 1° de la presente
ley y en el artículo 4° de la ley de la provincia de La Pampa N° 1899, con una superficie aproximada de 17
hectáreas, 98 áreas, y que se identifica como parcela 11, lote 20; fracción A, sección X.

ARTICULO 4º — Decláranse de utilidad pública y sujetas a expropiación las parcelas individualizadas
en el anexo III del convenio citado en el artículo 1° de la presente ley, y en el artículo 5° de la ley de la
provincia de La Pampa N° 1899, con una superficie aproximada de 9731 hectáreas, y que se identifican
como parcelas 05 y 03, lote 09, fracción A, sección X; parcela 02, lote 11, fracción A, sección X y parcela 01,
lote 11, fracción A, sección X.

ARTICULO 5º — La autoridad de aplicación de la ley 22.351 promoverá en su caso la compra y/o el
juicio de expropiación ante los tribunales federales competentes. En ambos supuestos, deberá tomar inter-
vención el Tribunal de Tasaciones de la Nación, a los fines previstos por la ley 21.626 y sus reglamentos.
Quedarán a cargo del Estado nacional todas las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente
ley, con cargo al presupuesto general de la Nación.

ARTICULO 6º — Cumplidos los extremos exigidos por los artículos 1°, 3° y concordantes de la ley
22.351, las parcelas citadas en el anexo I del convenio citado en el artículo 1° de la presente ley, quedarán
incorporadas al Parque Nacional Lihuel Calel, bajo el régimen de dicha ley, comprendidas y zonificadas
conforme lo establecido en su Capítulo II, bajo el Título “De los Parques Nacionales”.

ARTICULO 7º — Cumplidos los extremos exigidos por los artículos 1°, 3° y concordantes de la ley
22.351, las parcelas citadas en el anexo II del convenio citado en el artículo 1° de la presente ley, quedarán
incorporadas al Parque Nacional Lihuel Calel, bajo el régimen de dicha ley, comprendidas y zonificadas
conforme lo establecido en su Capítulo IV, bajo el Título “De las Reservas Naturales”.

ARTICULO 8º — Para el caso de la compra en sede administrativa y/o inicio de expropiación judicial
de las parcelas identificadas en el anexo III del convenio citado en el artículo 1° de la presente ley, y
cumplidas de esa forma las condiciones para la cesión de jurisdicción y dominio eminente de las mismas
establecidas en el artículo 5° de la ley de la provincia de La Pampa N° 1899, las mismas quedarán incorpo-
radas al Parque Nacional Lihuel Calel, bajo el régimen de la ley 22.351, comprendidas y zonificadas confor-
me lo establecido en su Capítulo II bajo el Título “De los Parques Nacionales”.

ARTICULO 9º — Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS
DIECISEIS DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL TRES.

— REGISTRADO BAJO EL N° 25.755 —

EDUARDO O. CAMAÑO. — JOSE L. GIOJA. — Eduardo D. Rollano. — Juan Estrada.

CONVENIO

Entre la NACION ARGENTINA, representada en este acto por el señor Presidente de la Nación,
doctor Carlos Saúl MENEM, en adelante “LA NACION”, y la PROVINCIA DE LA PAMPA, representada en
este acto por el Señor Gobernador, doctor Rubén Hugo MARIN, en adelante “LA PROVINCIA”, celebran el
presente Convenio, que se regirá por las Cláusulas y condiciones que a continuación se expresan:

PRIMERA: Ambas partes convienen en declarar de interés prioritario común la ampliación de los
límites del Parque Nacional Lihuel Calel, con el objeto de perfeccionar el diseño original de dicha área,
mejorando y asegurando el resguardo de una muestra viable de los ecosistemas regionales, protegiendo
ambientes y especies aún no representados en la actualidad, preservando el patrimonio cultural y natural,
llevando su superficie a aproximadamente 32.300 hectáreas.

SEGUNDA: A efectos de concretar el objetivo de la Cláusula Primera del presente Convenio, LA
NACION y LA PROVINCIA iniciarán las acciones que correspondan para incorporar al actual Parque Na-
cional Lihuel Calel las parcelas que, por sus características naturales, superficie y ubicación, han sido
caracterizadas como aptas para el objeto del presente Convenio. A tal fin, se han identificado las tierras del
dominio provincial y del dominio privado cuya enumeración, como Anexos I, II y III, respectivamente, forma
parte integrante del presente.

TERCERA: LA PROVINCIA realizará los trámites necesarios para la cesión a LA NACION de la jurisdic-
ción y dominio de las parcelas incluidas en el Anexo I de la presente, a cuyo fin propiciará la desafectación del
Area Protegida establecida en el articulo 1°, apartado 2), de la Ley de la Provincia de la Pampa N° 1689; de la
jurisdicción de la parcela incluida en el Anexo II y de la jurisdicción y dominio eminente que ejerce sobre las
fracciones incluidas en el Anexo III, declarando a estas últimas de interés público y sujetas a expropiación
para su afectación al régimen de la Ley de la Nación N° 22.351, de Parques Nacionales, Monumentos Natu-
rales y Reservas Nacionales, con cargo a la ampliación del Parque Nacional Lihuel Calel.

CUARTA: LA NACION realizará a su exclusivo cargo todos los trámites administrativos y/o judiciales
que correspondan para la incorporación de las parcelas del dominio privado, incluidas en el Anexo III del
presente, asumiendo en su totalidad las erogaciones que ello implique.

QUINTA: LA NACION deberá ejecutar a su exclusivo cargo la construcción de alambrados perimetra-
les necesarios en función de los nuevos límites del Parque Nacional Lihuel Calel.

SEXTA: Ambas partes, cumplimentados los extremos previstos en la Cláusula TERCERA, se compro-
meten a realizar los trámites necesarios para el dictado de la Ley Nacional de aceptación de la cesión y
ampliación de los límites del Parque Nacional Lihuel Calel.

SEPTIMA: LA NACION se compromete a realizar acciones de capacitación destinadas al personal
técnico de las áreas involucradas en el presente Convenio. Asimismo, informará a LA PROVINCIA acerca
de los programas de investigación a desarrollarse en el ámbito del Parque Nacional Lihuel Calel, pudiendo
esta última ser contraparte de aquéllos en los que desee intervenir.

OCTAVA: LA NACION delega en la ADMINISTRACION DE PARQUES NACIONALES y LA PROVIN-
CIA en el MINISTERIO DE LA PRODUCCION y en la SUBSECRETARIA DE ECOLOGIA la ejecución de
las acciones necesarias para concretar el objeto del presente Convenio. A tal efecto, ambas partes estarán
facultadas para formalizar las Actas Complementarias necesarias para tal fin.

NOVENA: LA PROVINCIA se reserva el derecho de revocar la cesión aludida si LA NACION no diera
a los predios el destino previsto en la Cláusula Tercera. La misma reserva se establece para el caso de que
LA NACION no cumplimente los extremos previstos en las Cláusulas Cuarta y Quinta dentro de un plazo de
TRES (3) años contados a partir de la fecha de sanción de la respectiva Ley provincial de cesión.

DECIMA: A los fines derivados del presente, las partes constituyen los siguientes domicilios: LA NA-
CION en Balcarce 50, Capital Federal, y LA PROVINCIA en Avenida Luro 700, ciudad de Santa Rosa.

En prueba de conformidad, se firman DOS (2) ejemplares de un mismo tenor y a un sólo efecto en la
ciudad de Buenos Aires, a los 26 días del mes de diciembre de 1996.

ANEXO I

PARCELAS DEL DOMINIO DE LA PROVINCIA DE LA PAMPA
A TRANSFERIR EN SU TOTALIDAD

SECCION FRACCION LOTE PARCELA SUPERFICIE

X A 10 4 5088 ha 70 a
X A 09 1 2189 ha 80 a
X A 09 4 2282 ha 64 a
X A 20 5 499 ha 72 a 55 ca
X A 20 9 485 ha 06 a 29 ca
X A 20 8 84 ha 14 a 27 ca
X A 20 6 2229 ha 66 a

ANEXO II

PARCELA DEL DOMINIO PRIVADO
CUYA JURISDICCION SE TRANSFIERE

SECCION FRACCION LOTE PARCELA SUPERFICIE

X A 20 11 17 ha 98 a

ANEXO III

PARCELAS DEL DOMINIO PRIVADO
SUJETAS A COMPRA O EXPROPIACION
CUYA JURISDICCION SE TRANSFIERE

SECCION FRACCION LOTE PARCELA SUPERFICIE

X A 09 05 600 ha
X A 09 03 2500 ha
X A 11 02 3522 ha
X A 11 01 3109 ha


